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ÜE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

^'^fi leyes y las disposiciones del Gobier- 
*^o aou obligatorias para la capital de pro. 
’inda desde que se pablieau oficialmente 
huella, y desde cuatro días despues para los 
**^*>tás pueblos de la misma provincial (bey 
^® 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera* 16 
Tres id3345 
Seis id66 90 
Un año132 . . . . . 180 
^e publica todos los días escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anandos que se man 
den publicar en los sBeletlnes oficiales* se 
han de remitir al Gete político respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos* (Ordenes de 
0 do Abrül. de 3 y 31 de Octubre de t8S4.j

Núm. 564.
Alcaidia constitucional de 

Lucena
Mes de Julio de 1879. 

^’ctracto de los acuerdos tornados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
®sta ciudad en di«ho mes.

‘“eslon estraordinaria del día 1.*
En esta sesión se constituyó el 

úQevü Ayuntamiento bajo la presi- 
®2cia del Alcalde Don José Alva- 

^®2 de Sotomayor y Curado; se 
P^'mbraron Síndicos á los Sres. Don 
,°®é Lopez y Reyes y D. Juan Bu
jalance y Muñozí y se señalaron 
®s Sábados y hora de las nueve de 

P'^che para la celebración de las 
®^®íones ordinarias,

‘ ®sion extraordinaria del dia 3.
^D esta sesión se acordó;

^‘ Nombrar seis comisiones 
®*’manentes, designadas con los 

^^lúbres de Grobierno, Hacienda, 
floiinistracion, Guerra, Presu

puestos, Pósito y de Consumos, pa- 
^^ ®1 mejor y mas pronto despacho 

® lodos los servicios encomenda- 
^® A la Corporación.

^^■* Nombrar Regidores de pla- 
^^ A los Sres. D. Antonio Moreno 
truandez y D. Francisco Escude- 

Budia,
pj^’ • Nombrar para la Alhóndí- 
•®^ D. Francisco de Paula Algar. 

}j^ .4.® Separar al Alcalde de 
jj ’*’'*® de la a dea de Jauja, nom- 
j^ ^^do para ocupar este puesto á

■ ban Gómez Ramirez.
^^sion ordinaria del día 5. 

falb ^^^ lésion no tuvo efecto
^ ^® número de Concejales, 
^■ssion ordinaria del día 8. 
^n esta sesión se acordó:

^nter ^‘’^brar para el cargo de
*J^ ^^® fondos mumci- 

y Í’'‘^gidor b. Luis Peñuelas 
/ ^^’^Qaadez.

por

¡
2.* Publicar un bando excitan
do al vecindario á que presente á 
la Administración de consumos re- 
j lacion de las existencias de espe- 

1 cies sugetas al impuesto,
1 3.* Facultar á la Comisión per- 
j manante de Hacienda asociada por 
1 el Teniente de Alcalde D. Miguel de 
j Córdoba para que practiquen una 
i minuciosa liquidación con el recau- 
¡ ador de la contribución industrial 
j de! año económico de 1877 á 78, 
j con objeto de saber á qué altuCa se 
j halla la cobranza de dicha contri- 
; bucion, sin perjuicio de que aquel 
1 active la recaudación de los descu- 
j biertos pendientes de cobro.

4.“ Quedar enterado de losnom- 
■ braraientos de vocales de la Junta 

local de primera enseñadza para el 
cuatrienio de 1879 á 83 hechos por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de 

j la provincia á propuesta de esta 
í Corporación á favor de los señores 
ÍD. José Curado Giménez, Don José 

Chacón Valdecañas y D. José Al
varez de Sotomayor y Martínez.

5 .* Quedar enterado de que el 
cupo por consumos que ha de sa
tisfacer esta ciudad en el presente 
año económico es de ciento treinta 
y nueve rail trescientas ochenta y 
dos pesetas y por sal diez y siete 
mil trescientas diez ó sea un total 
de ciento cincuenta y seis mil tres
cientas ochenta y dos pesetas.

O.’ Pasará la Junta de prime
ra enseñanza para que emita su 
parecer, una instancia de D. Mi
guel Melendo y Prieto, maestro de 
adultos de esta ciudad, en que pide 
aumento de sueldo por haber y ma
terial hasta equipararse con el que 
disfru an los demás de la misma.

7 .* Nombrar una Comisión com
puesta de tos Concejales Don José 
Lopez, D. Francisco Escudero, Don

Antonio Moreno y D. Francisco de 
Paula Algar, para que estudie y 
emita su parecer acerca de la pro- < 
puesta hecha por Miguel Algar Bar- * 
raneo que ofrece hacerse cargo de - 
la guardería delà plaza de abastos, { 
dando por ello 5.000 reales anuales, j

8 .® Pasar á la Junta de prime
ra enseñanza para que emita su pa
recer, el oficio del Sr Gobernador 
de la provincia fecha 7, en que tras
mite la órden de la Junta provin
cial de instrucción pública, relati
va á que se facilite á las escuelas 
de esta ciudad locales mas espacio- 
sos y en puntos que fomenten la 
concurrencia de los niños.

Y 9.* Aceptar la oferta hecha 
por mas de cien vecinos de la aldea 
de Jauja, proponiendo concertar 
la población entera á fin de dejar
ía libre de todas las trabas fiscales 
que la instrucción impone, para 
asegurar la recaudación del im
puesto de consumos satisfaciendo 
por ello la suma de 6250 pesetas.

Sesión del día 12.
En esta sesión se acordó;

L® Proponer á la Exema. Di
putación provincial para que cons
tituyan la Junta que ha de enten
der en todo lo concerniente á la Hi- 
juela de Expósitos, cuyas funcio
nes están determinadas en el re
glamento formado para el buen ré
gimen y administración de la mis
ma á los Sres. D. Joaquín Celestino 
Ruiz de Castroviejo, como Cura 
propio de estas Iglesias y como Con
cejales á D. José de Alba y Cuenca, 
D. Francisco Borrego de Zúñiga y 
D. Juan de Lara y Sánchez y á 
D. José Chacón Valdecañas, Mar
qués de Campo de Aras, Diputado 
del distrito.

2 .’ Crear una Comisión com
puesta de seis Concejales, presidida 

en turno por los tenientes de Al
calde, para oír ias proposiciones de 
los particulares sobre los concier
tos de granos, aceites, vinagres, 
paja, leña y sal, que trasmitirá á 
la Corporación para su aceptación 
definitiva.

3/ Aprobar el reparto de la 
contribución territorial del presen
te año económico, mandando se es- 
ponga al público por ocho días.

4 .* Adoptar algunas reformas 
que tengan por objeto mejorar el 
servicio de la plaza de abastos.

Sesión del día 19.
En esta sesión se acordó:

l." Aprobar lascuentaspresen
tadas de obra y pintura ejecutadas 
en el edificio de San Francisco de 
Paula para la habilitación de un 
departamento destinado ai Juzga
do municipal.

2.’ imponer una multa de 25 
pesetas al tlueño de cualquier clase 
de ganado que entre en las tierras 
del ruedo y estraruedo antes del 15 
de Agosto, otra igual al ganadero 
ó conductor, y caso de insolvencia 
la prisión subsidiaria correspon
diente.

Y 4.’ Aceptar el encabezamien
to por la contribución industrial 
del presente año económico en la 
suma de 24.203 pesetas 93 cénti
mos, que figuró en el contrato ce
lebrado en 2 de Octubre de 1877, 
disponiendo se comunique asi al 
Jefe de la Administración económi
ca para su conocimiento.

Sesión del día 26.
En esta sesión se acordó:

1 .’ Aprobar las relaciones de 
suministros hechos al Ejército y 
Guardia civil en el mes de Junio 
último, importantes 135 pesetas 55 
céntimos.

2 ." Nombrar una Comisión corn-
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puesta de un teniente de Alcalde y 
cuatro Concejales que entienda en 
todo lo concerniente á la coloca
ción de puestos y cuide del buen 
órden en la féria de San Francisco.

3 .’ Nombrar otra Comisión 
compuesta de tres Concejales para 
que durante el mes de Agosto pró
ximo cuiden del órden y policía de 
la plaza de abastos y demás pues
tos públicos de la ciudad.

4 .‘ Aprobar el nombramiento 
de D. Eduardo Lopez y Lara, pa
ra maestro relojero de la ciudad, 
por haber fallecido el que venia 
desempenando este cargo.

5 .* Mombrar tres empleados 
para el servicio de la Secretaría 
municipal, separar á dos y supri
mir dos plazas de la misma por 
creerías innecesarias.

6 ." Pasar á la Comisión de pre
supuestos para que emita su pare
cer en la instancia presentada por 
D. Vicente Antonio Torres y Mu
ñoz, Albacea é interesado en la tes
tamentaría de su señor padre Don 
Felipe Torres Montilla en que pide 
se deduzca de la cantidad que este 
adeuda por el arriendo da' consu
mos del año de 1877 á 78 que tuvo 
á su cargo, la parte proporcional 
que corresponda al derecho fijado 
al bacalao, porque siendo este uno 
de los artículos que figuraban en 
el contrato, ha sido con posteriori
dad exento del pago de derechos.

7 .’ Autorizar al Alcalde de bar
rio de la aldea de Jauja para que 
asociado de seis de sus convecinos 
firmantes de la esposicion del con
cierto, efectúen el de los contribu
yentes de aquella Aldea.

8 .* Acordar la remesa de fon
dos que sea posible á la Diputación 
provincial para cumplir asi la ór
den del Exorno. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia referente á es
te particular.

Y 9.* Aprobar la dis tribu oion 
de fondos del mes actual;

Lucena 1." de Agosto de 1879. 
=El Secretario de Ayuntamiento, 
Federico Alvarez de Sotomayor.

Lucena 1.’ de Setiembre de 
1879.

Aprobado: remítase al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el 
<Boletin oficial.»

Asi Io acordó el Exemo-. Ayun
tamiento en sesión del día de ayer ■ 
y lo firma el presidente, de que cer
tifico, José Alvarez de Sotoma- 
yor,=Fed6rico Alvarez de Soto- ; 
mayor. 1

<1

t

t 
e

î

»

Núm. 572.
AlcaUia constitucional 

Belalcázar.
de

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntainieuto de esta vi

il

11a en el mes de Setiembre' pude- Proceder al repartimiento de 
.sirni pasado. | yerbas en la forma de costumbre.

Sesión del dia 7. | Nombrar á Juan Forgas Escri-
Que Ia subasta para las obras £ baño Comisionado para el cobro de

de recomposición del Puente del a log atrasos que tiene en su favor 
Arroyo da la Dehesa y empedrado | este municipio.
de la cuesta del Filar, tenga lugar j Qyg gg efectúe el pago del tri- 
el viernes doce á las once de la ma- | mestre actual á todos los depen- 
nana, bajo el pliego de condiciones 1 dientes del Ayuntamiento, y que 
que se fijará por separado, lo cual í gg publiquen en el *Boletin oficial» 
se anunciará por medio de bando.--

Que el importe del remate de 
dicha subasta sea cargo al presu
puesto municipal vigente.

Nombrar una comisión com
puesta de los Sres. D. Francisco 
Morillo y Cárdenas, D. Luis e Cár
denas, D. Gabriel Delgado yj Gar
cía, D, Manuel Molera, Don José 
Murillo Castellano, D. Antero Del
gado Garcia, D. Feliciano Gallego 
Mayoral, D. Francisco de Medina y 
Arias, D. Dionisio de Trucios y 
Garcia y D. Antonio Morillo y 
Cárdenas, para que represente á 
esta Corporación en una reunion 
con vecinos de Hinojosa y Villa- 
nueva del Duque, á fin de tratar 
de los valdíos de las tres villas.

Sesión del día 21.
Que la comisión de obras reco

nozca el empedrado do la puerta 
de Gabriel Bravo Molera, en virtud 
de reclamación presentada por va
rios vecinos de la calle Palacios.

Que se ponga -de manifiesto por 
término de ocho días, para oir de 
agravios á estos vecinos, el repar
timiento de consumos, respectivo 
al presente ejercicio económico.

Que una vez espirado el plazo 
concedido para retirar los esterco
leros situados á menos de doscien
tos metros de la población, se des
tine un carro costeado por el mu
nicipio para que lo efectúe.

} Conceder cinco pesetas del ca- 
1 pitulo de Beneficencia á Francisco 
î Tejero Delgado.

Sesión del día 28.
Que por Gabriel Bravo Molera 

se proceda á reformar el em pedra- 
do de la puerta de su casa para evi
tar á los demas vecinos los perjui
cios consiguientes.

Que se proceda á la demoticicn 
de las dos casillas que hay á la sa
lida de las calles Corredera y Nue
va, y se indemnice á sus dueños en 
la forma mas conveniente.

Que por Francisco Castellano 
Jurado se abone á Antonio Tapia 
y Manuel Pereira el importe de los 
dotes del capitán D. Juan de Soto 
Alvarado con que resultan agrá- 
ciadas sus esposas.

Que el viernes tres 
mo se lleve á su ermita 
Señora de Gracia de las 

de! próxi- 
á Nuestra 
Alcanta-i-

llas, nombrando ai Sr, Teniente 
segundo D. Pedro Rubio Mogollón 
para que represente á la autoridad 
local en dicho acto.

Ayudar á la lactancia de un ni- * 
ño á Julián Rodríguez Lopez. 1 

1^
Î

i
1

las cuentas del primer trimestre 
del año económico presente y el ex
tracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento en este mes.

Belalcázar 4 Octubre de 1879. 
—Miguel de la Helguera, Secre
tario.

JUZGADOS.
Núm. 562, 

Juzgado de primera instan
cia de Baena.

f.

Don José Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia de este par
tido.

Por el presente se cita á Juana 
j Serrano Reyes, castellana nueva, 
1 cuyo paradero se ignora, para que 
f dentro del término de quince dias, 
1 á contar desde la fijación del pre

sente en el <BúletÍD oficial» de esta 
provincia, se presente en la Au
diencia de este Juzgado á prestar 
cierta declaración en la causa cri
minal que de oficio se sigue en el 
mismo por hurto de una burra de 

i la propiedad de Ramón Sabau y 
| Muñoz, vecino de Lucena.

Dado en Baena á tres de Octu
bre de mil ochocientos setenta y 
nueve.=sJosé Heredia y Mora.— 
El actuario, Esteban Bujalance.

Núm. 563.
Juzgado de primera 

tanda de Loja.
ins-

Don Nicolás Riobóo y Sotomayor, 
Escribano del Juzgado de pr. 
mera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Doy fé: que en causa pendieme 
en este dicho Juzgado y por ante 
mí, contra Isabel y Natividad 
Aguilera y Aguilera, vecinas de 
Montefrío, en el partido de Turca, 
sobre hurto, se ha mandado lla
mar á las mismas por requisitorias, 
y por edictos á su hermana Fran
cisca María de San Adolfo Aguile
ra y Aguilera, para que en el tér
mino de quince dias, contados des
de la publicación del anuncio en ’a 
<Gaceta de Madrid,» comparezcan 
en este Juzgado á fin de ser las 
primeras reconocidas y para que 
declare la tercera, prevenidas que 
no vcrificándolo les parará el per
juicio que haya lugar.

Por ello pues, cumpliendo con

lo acordado, para que llegue áco- 
1 nocimiento por medio de los perió- 
; dicos oficiales, espido la presente 
‘ en Loja á tres de Octubre de mil 
í ochocientos setenta y nueve.^Ni- 
! colás Riobóo y Sotomayor.

• r.—BW mm

' Núm. 571.

' Juzgado de primera instan- 
j cia de Alcalá la Real.
J D. Mariano Perujó y Luque, Juez 

, de primera instancia de esta 
1 Ciudad y su partido.
, Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Sebastian Cortés Here
dia, hijo de Antonio y’de Francis- 

■ ca, natural de la Almedinilla veci- 
1 no de Algarinejo, casado, de trein- 
1 ta años, para que en el término d¿ 
J veinte días, contados desde la iO' 
: sercion de la presente en la <Ga- 
1 ceta de Madrid» y. «Boletín oficial» 

de la provincia, se presente en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
para notificarle la sentencia ege- 

' cutoria dictada en la causa crimi
nal que se le ha seguido sobre 16' 
siones á José Cortés Beredia, y 
estinguir en esta Cárcel de partido 
Ia condena de dos meses y un di» 
de arresto mayor que le han sido 
impuestos; apercibido que de no 
verificarlo en el término os preso' 
do, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y eH' 
cargo á todas las autoridades, asi 
Civiles como Militares y dependien' 
tes de la policía Judicial, procedan 
á la busca y captura del referido 
Sebastian Cortés Heredia, y caso de 
ser habido lo reiñitan con las se
guridades oportunas á esta dicha 
Cárcel.

Dado en la Ciudad de Alcalá la 
Real á primero de Octubre de mil 
ochocientos setenta y nueve.-" 
Mariano Perujo y Luque.—For 
mandado de S. S., Ramón de 
Leyba.

Núm. 561, 
Junta Diocesana de repa' 

ración de templos.

Anuncio.
El día 13 del actual á las 11 ^ 

su mañana tendrá lugar en el sa
lón audiencia del Provisoraío de es
to Diócesis, sito en el palacio Epte* 
copal, la subasta para la adjudica
ción del abasto de los material®® 
que se han de emplear en las obras 
de reparación de esta Sta. Iglesia 
Catedral, cuyas diferentes clases J 
precios constan en el pliego de 
condiciones que está de manifiestt^ 
en la notaría de dicho PrevisoratO'

Las proposiciones podrán há* 
cerse por todos ó por cada uno de 
los materiales, y se presentaránefl
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Hegos cerrados, cuya redadccion 
deberá acomodarse al adjunto mo
delo, debiendo los licitadores con
signar préviamente como ga antía 
la cantidad de doscientas cincuen- 
pesetas en metálico en la espresa- 
da notaría, y terminada la subasta 
se devolverá á los licitadores cuyas 
proposiciones no hayan sido admi
tidas.

Córdoba 2 deOctubre de 1879. 
Bl Presidente, Dr. Juan Comes.

Modelo que se cita-

Don N. N., vecino de...., ente
rado del anuncio publicado con fe- 
^J^^.... .  dei actual, y de las condi- 
C'ones que se exigen para la adju
dicación del abasto de los materia
les que se han de invertir en las 
obras de esta Sta. Iglesia Catedral, 
se compromete á tornar á su car- 
So el suministro (de la cal, yeso, 
^tc. ó de todos si le. convienen) con 
estricta sugecion á los requisitos 
y condiciones que se consignan 
®® el pliego y presupuesto en la 
forma y precio siguientes;

Por cada cahíz de cal pese
tas céntimos.

Por cada una fanega de yeso 
pesetas céntimos.

Núm. 573.

instituto de 1' enseñanza de Cabra

Lucena.—Colegio de San Agustin, incorporado al Instituto provincial de Cabra.
Cuadro expresivo de las enseñanzas que se dan en este Establecimiento, de los Profesores que las explican, y 

títulos académicos de que están adornados.

Por cada un ciento de 
Ordinarios pesetas 
mos.

Por cada un ciento de

ladrillos 
cénti-

ladrillos
raspados pesetas

Por cada ciento de 
diñarías pesetas 

. Por cada un ciento 
''vidriadas pesetas

Por cada un metro lineal de 
atanores pesetas céntimos.

Por cada un metro cúbico de 
mampuesto de piedra franca 
pesetas céntjmos.

Por cada un metro cúbico de 
sillar de piedra franca, 

y labra pesetas 
timos.

céntimos, 
canales or- 
céntimos. 

de canales 
céntimos

saca, 
eén-

^^W^^ 28 de Setiembre de 1879.==E1 Secretario, Antonio Almeda.=Es copia; El Director del Instituto 
Dr. Luis Herrera.=V.’ B." El Director, Gabriel Maldonado González, Pbro. *

Asignaturas. Profesores. Títulos académicos.

Latín y Castellano. =PrÍ mer curso
Ijatin y Castellano.=2.' curso
Geografía
Historia universal
Historia de España
Retórica y Poética 
’^sicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra
Geometría y Trigonometría
Física y Química
Historia natural
Fisiología é Higiene
AgriíJiltura

(o. Antonio Barea y Gallardo, Pbro.
| Joaquín Bueno y Abajo

Antonio Barea y Gallardo, Pbro.
Juan de Cuenca y Fuillerat 
Francisco Lara Corpas, Pbro.

j El referido Sr. Lara
Gerónimo Cuenca y Fuillerat

| Antonio Luque de la Torre
) Joaquín Bueno y Abajo
j Pedro Alhama y Gimenez

Licenciado en Filosofía y Letras, 
Idem en Medicina

>
Idem en Derecho,

Doctor en Medicina y Bachiller 
en la facultad de Ciencias,

Doctor en Farmácia,
>

Licenciado en Medicina.

Lucena 25 de Setiemore de 1879.:^El Director, Francisco Lara.^Es copia: El Director del Instituto, Doc
tor Luis Herrera,

Colegio de Mea. Sea. de la Concepción de Aguilar, incopporado al Ínslituío provincial de Cabra.
Cuadro de las asignaturas que se enseñan, Profesores que las explican, y sus títulos.

Asignaturas. Profesores. Títulos.

Latín y Castellano.=Primer curso '
Latin y Castel laño, =2.' curso 
Geografía
Retórica y Poética
Historia de España
Historia universal
Psicología, Lógica y Etica
Aritmética y Algebra
Geometría y Trigonometría
Física y Química j
Historia natural j
Fisiología ó Higiene j
Agricultura J

D. Antonio Almeda

Gabriel Maldonado 
Gerónimo Palma 
Luis Maldonado 
José Martínez, Pbro.
Juan Reina
Francisco M. Jurado
Rafael Paniagua
Francisco Iglesia

Bachiller en Artes.

>
Licenciado en Derecho.
Doctor en Derecho.

Licenciado en Medicina y Cirujía.
>

Bachiller en Artes._________Por cada un metro cúbico de 
Piodra franca moldado pesetas 

céntimos.
Por cada un metro cúbico de 

Piedra negra del país, liso pe- 
®®«s céntimos

Por cada metro cúbico de pie- 
ra negra del pais moldado 

pesetas céntimos,
^®^.^ ’^^ metro superficial 

losa de piedra asperón pese- 
céntimos.

p Por cada un chaflon de pino de 
si»^ , '^® I’^® dimensiones con- 
tao ^^^ ®“ presupuesto pese- 

® céntimos.
pai ^^^ *^^-^^ ^’^^ *^^'^ ^® P'“^ “^^I 

consignadas en presupuesto 
pesetas céntimos.

Pinod^ '^^^^ ’^’“ metro cúbico de 
'das'^ "^ Segura en piezas aserra- 
tas ^^^^'^ presupuesto pese- 

céntimos.
arroba de plan'- 

plomo del número 6
céntimos.

ga ^^f^^^ion de cada nna ear- 
peseta ®^^°^^'’‘-^ céntimos de

Por ®?’’®' ^^®®i carga de arena 
ntimos de peseta.

Liceo de San José. — Colegio de 2.’ enseñanza de Baena, incorporado al Instituto provincial de Cabra,
^^ “^^^“za para el curso de 1879 á 1880, que el Director que suscribe remite al Sr. Director de 

x P^‘’^*’^®*‘^^ P^"^^ ^°^ efectos del decreto de 29 de Setiembre de 1874, y en cumplimiento de la 
Hea! Orden de 29 de Julio de este año.

Asignaturas, Profesores.

Latín y Castellano,=Priraer curso
Latín y Castellano.=2? curso 
Retórica y Poética
Geografía
Historia de España
Historia universal
Psicología. Lógica y Filosofía moral
Aritmética y Algebra
Geometría y Trigonometría
Física y Química
Historia natural
Fisiología ó Higiene 
.Agricultura

D. Ruperto Bueno, Licenciado en Filosofía y Letras.
El mismo señor.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Eduardo Rosales Pernia, Licenciado en Medicina.
Ruperto Bueno.
Francisco Rodríguez y Fernandez, Licenciado en Ciencias.

El mismo.
El mismo.
El mismo.

Eduardo Rosales Pernia.
Francisco Rodriguez y Fernandez.

Baena 22dô Setiemb re de 1879.=EI Director, Juan Quirós de los Rios.^Es copia: El Director del Institu
to, Dr. Luis 116’ ) era.

Ministerio de Cultura 2024



AÍ^ÜNCIOS.

Filiaciones y citacio* 
nes para los quintos. Se 
espeaden en Sa irapren» 
ta «le Cble penó ueo.

DiâRiÜ DEL SITIO DE PARIS.
Historia de la Guerra franco-Ale

mana, y en particular de lus sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da dol imperio, hasta la capitula- 
EioQ de la misma, por D. Andres Bor
rego.

Un tomo con Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
íavorables, y las Reales Ordenes le
cha Ï5 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875. la califican como li
bro que constituye un interesaste y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio delà- 
irmas, y à la teoría y á la práctica , 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita a los principales estable' 
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órdendel Gobierno, seguida delà 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma do las cárceles y presidios 
de Espana, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se bailan en casa de . 
Editor D. Haíael Domínguez,Pla- ’ 
zuda de Sauta María, nom, 3. Pre- 
cio, 20 rs. i

^Âvîsü7
álos Sres. Alcaldes Presidente de la ' 
Juntas Municipales de AmiHaramien-

to de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Avimla- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Uepresen- 
lanle en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D, Gários Gómez Samper, que entien
de en la formación de Uegislros de 
fincas rústicas, urbanasy de ganade- 
ria y confección de los nuevos ami- 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diche 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte lambieu à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases- 
lablecidas en sus circulares de gestio 
nary activar la resolución ene! Minis * 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 74 del Regla 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Ceo 
tro General resolverías y à el debe 
rándirigirse las comunicaciones.

EDICION ECONÓMICA Y CóM- , 
PLETA.

■ Códigos espadoles antiguos y mo
dernos con las Últimas reformas pu
blicados bajo la dirsceion dal limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tomos Abo
gado da beneflceacia de la provin 

' cía da Madrid, de la Jauta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 

; de Administración civil, etc,, etc., 
etc. con la cotaboraciou de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma- 

; drid. 
i 25 tomos.—juna peseta el torno! 
j Prospecto,

Han sido tantos y tan diversoo 
los elementos que han contribuido á 
orinar la historia y la civilización 

' de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis 
ación sea tan multiforme y variada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin cúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas yciuda- 
dea, todos ellos han venido forman
do nuestra iegisiaeiou y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considorando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, à sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe à este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: Le 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadar todos los Códigos, desde las úl. 
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

i Dado este Entecedente, no oree- 
’ mos necasario encarecer la impor- 
' tanda de la presente obra, que por 
Í su naturaleza misma es de aquellas 
' uya necesidad y ventajas se pre 
1 sentan claras, mejor dicho, se im 
' donen A peritos y legos en legisla-, 
; sion; á todos lea es útil Ó indispen- 
j sable tener las leyes de su pitris: á 

lus jurisperitos, por su misma profe 
sion; t tolos los ciudadanos, porque 

! la ignorancia de la ley nopuedeaie 
Í girse en juicio como excusa vale

dera para evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 

. infracción legal.
Varias han sido, por esta razón, 

i 183 ediciones que se han hecho de los 
i Códigos, pero que por su excesivo 

coste no están al alcance de todas las 
¡ fortursí, ni por su desmedido volú- 
! men (á causa fiel lujo da la edición, 
■ son de fácil manejo y no se pueden
1 llevar alos Tribunales, para leer, en 
1 tos informes orales, las citas de las 

leyes que à nuestro derecho convie
1 nen. Estos inconvenientes y neessi- 

dadrs qun Inroos sentido en nuoslra 
práctica, nos han hecho concebir «1 
pensamiento de remediarlos 'para 
siempre, y creemos haberío conse

guido. Nuestra colección llene un 
precio fabulosamente barato; nadie , 
habrá que no pneda dar una peseta ' 
por un tomo de los Códigos, y su la- ; 
maño facilita el poder ilevarlos en la ¡ 
mano ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, ¡as 
ley-;S modernas con sus reformas, 
que andan espsreidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño! é impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por acó de nuestros de 
tinguidos compañeras, y á la cabeza 
de 1 s leyes msdern’s daremos tam
bien 'a exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra da eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empres ! que acometimos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas; co 
nacemos ¡a indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras cientiñoos3 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
do prestamos nuestros compañeros 
de toda España, á quienes nos «otro i 
gamos confiadas en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra queper 
su interés acometemos y que ha de 
reduedar en bien de todos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicacicn.
La obra constará de 25 tomos de 

iOO páginas, en 8.‘, buen papel, ex 
celante y clarísima impresión*

El precio de cada tomo será de - 
una peseta en toda España.—So pu
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo
dernas.

No as sirve niugun tomo que co - 
se pague adelantado.

Los que quieran abocar el impor- . 
te de toda la pubHoacion teedrá una 
rebaja de seis pesetas, ad^ujriendo 
toda la obra por sesenta y cinco 
reales.

A les libreros se les hará una re
buja da 40 por 100, tomando desde 
80 ejempiares para arriba, y enea? 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,á donde es dirigirán 'os pedidos y 
la correspondenia, con s^bre al xd- 
ministradór de la obra y en todss As 
librerías.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del tDiario de Córdoba,» 
Letrados 16 y íS y san ' 
Fernando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados tó*

GUIA
: de los Jueces municipales eu materia 
■ crimiual por
' D. Vicente Vieites y Pereiro, 
‘ Juez de primera instancia, 
• Esla obra se vende en Barba tro 
' Coso, núm. 13, al preciode 8 rs.

Los pedidos pueden dirigírse á 
' D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
j mporle en libranzas ó sellos.

j Guía practica para conservar y re 
i cobrar la salud, ó Iralado completo 

de medicina y farmacia domésticas 
al alcano de todo el mundo, por el

Dr, E. Voilel.
; Forma un lomode mas de 400 
: páginas conteniendo tos medios de 

conocer las enfermedades por sus 
; síntomas, y el empleo de los medios 
■ mas eficaces para curarías. Se ven- 
i do en la Librería del Diario de Cór- 
i daba á 18 reales ejemplar.

Bene licencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, Se en
cuentran en la ’’impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y *S 3' 
San Fernando nuo ¿«4.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández IgU- 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficeo" 
cía en el Ministerio de la GoberDa- 
cion.

Exposition hístorico-crítica do 
este importante servicio administra' 
tivo, de tan honrosos precedentes o» 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uliü-' 
simes apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to" 
naos en 4.” con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el eje®' 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.° Madrid, I 
en las principales librerías de Bs^ 
paña.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y d^ 
presos, ^ e hallan de ven* 
ta en la impronta, fibre- 
ria y litogratia del « Hi»' 
rió de Córdoba,» call® 
de San Fernando mimi!* 
ro " ■ y Letrados 18-

Imprenta del Diario de f'-rdo!^'^
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